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lo ,ú j i snaaib (\ .:*ou i 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

•Las leyes, ordenes y anímelos qu* Inya» «le in^rt.-irs*» »n 
los BHLV.IISXS o t i c i A L K » s e lian <le mandar al Jef* Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Kdilore> de .o» 
tnedclonndos ;• ••!.•••>. 

{Bral oz-í/íurfí 0 </í ^*n7 de 1S39.) 

tfc p u h l l r u tn ' . lo* Ion «lia* e x c e p t o l o* «loiiilw*'>«v 

* 

-opacó los DZ sosoatciow.-fj— 

En esta capital, llevado 4 domicilio, a ' S 9 pMffl ¡M mensuales anticipadas: fue
ra do ella 3*30 al mes; 3 al '.rimestre; IB al se neslre, y Jfl 'SO por un ano. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en I » Ad mnislraoión del BOLETÍ."», plaza 
de Santiago. 2.—Fuera de esta eapital, directamente por medio de caria á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo da abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de la* Autoridades, escoplo las qa* sean 
i instancia de parle no pobre, se ¡usortarjn oficialmente; «si» 
mis no cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés partleolar pa
garán 50 céntimos de peíala por &ada linea do inserción. 

v i :!<•!-•> M i i e l t o : . o c é n t i m o * d o p M e t a . 

hll'K- oficial. eVi-u/ ui 

m ftl&Ntft DEL L'JMSEJO Di ffflNIStROS 

SS. Mjyi. y Augusta Real Familia 
continúan eu esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Sesión de 23 de Mayo de Í885. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SU. GOBERNADOR 
DE LA PROVINCIA. 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Arce. —Calvo.—Casuso.— 

CVmborain.—Chávarri. —Escobar.— Es
cribano.—Fernández Gómez.—F. Pérez 
de Soto.—García Lomas.—Gómez He-
rrero.—Gómez Pombo.— González Fer
nández.—Hernández Prieta.— Leugo.— 
Massa.—Murcia. — Pcláez.— Presilla.— 
Ranees.—Revuelta.—Hornera (Conde de 
la).—Romero Giisanz.—Sánchez Blau-
co.—Seijo.—Sevillano.—Guillen (Secre
tario). 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se leyó y fué aprobada el acta de la 
¿interior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada do que el 
Sr. Hernández Arteaga no podía concu
rrir á la sesióu por hallarse enfermo, y el 
Sr.Sanz Parra por ocupaciones urgentes. 

Seguidamente el Sr. Giisanz pregun-
V* 8Í había caducado el crédito extraor
dinario autorizado en el verauo último 
P^fa el caso de epidemia colérica, y aña
dió que de todos mudos, y en vista do las 
ü°t»cia8 de la prensa, convendría repro-
^°cir aquel crédito, y que la Comisión 
<to Beqeficeucia propusiera lo más conve
n t e acerca ücl particular. 

El Sr. Presidente contestó que aun 
C u&ndo por fortuua las circunstancias ac
ijes diferían mucho de las que sobre-

V l I 1ierou en ei pasado verano, nunca se 
^ e c a f í a por exceso do precaución en esta 
Pinto, ¿ convendría en efecto que las Co
p i o n e s de Hacienda y Bcnefieeucia pro-

e r a n lo más oportuno, 
la r> ^ a r c * i l Lomas manifestó quo 
* ^omisión do Hacienda se había ocupa-

del asunto. 
A c t 0 seguido, ei Sr. Aguado rogó á la 

• Comisió:) de Fomento se sirviera activar 
el despacho del expediente relativo á la 
construcción de uu puente sobre el Hena
res en ia carretera de .Meco á los Santos 
de la Humosa. 

El Sr. Arce contestó que ese expe. 
diente sería puesto al despacho con la 
brevedad posible. 

El Sr. Chávarri preguntó en qué esta
do se encontraba el expediente sobre sub
vención al ferrocarril de Madrid á Naval-
carnero. 

El Sr. Arce contestó que la Comisión 
tema en estudio ese expediente y le des
pacharía muy o:i breve. 

El Sr. Gómez Pombo preguntó si la 
Dirección de Correos y Telégrafos había 
remitido los datos que se le tieneu podi
dos acerca del expediente sobre instala
ción del servicio telegráfico de Madrid á 
Colmenar Viejo. También preguntó si 
constaba de un modo oñcial que los Di
putados provinciales no disponen de bi
lletes para la corrida de toros de Bene
ficencia. 

El Sr. Presidento contestó que la Di
rección de Correos no había remitido to
davía los datos pedidos, y que en cuanto 
á la segunda pregunta, era público y no
torio el acuerdo adoptado por los señores 
Diputados, según el cual todos los bille
tes sobrantes del abono serán remitidos 
al despacho. 

El Sr. Uaucés rogó á la Comisión de 
Personal se sirviera despachar lo antes 
posible una solicitud de los Letrados do 
la Beneficencia. 

El Sr. Aguado contestó que la Comi
sión se ocupaba de estudiar el asunto. 

El Sr. Pérez de Soto preguntó á la 
Presideucia en qué situación se encontra
ba después de la Real orden de apercibi
miento la Comisión i n s p e c t o r a do los 
Ayuntamientos de la proviucia, pues es* 
taudo formada de cinco individuos, con ia 
aprobación del Gobierno, y esperuiido 
para funoiouar á que terminase su visita 
al Ayuntamiento de Madrid uu delegado 
del Sr. Miuistro de la Gobernación, ocu
rrió una vacante, y al proveerla, so elevó 
á once el número de los individuos de la 
Comisióu, por cuyo acuerdo el Sr. Mi
uistro tuvo á bien dictar la. Real ordeu de 
apercibimiento á los Diputados que ha-
bíau adoptado dicho acuerdo, viniendo á 
resultar que no se sabe si la Comisión re
ferida se compone de cinco individuos, en 
cuyo caso sería preciso nombrar uno, ó 
si se ha de componer de un solo Diputa

do, como parece desprenderse de la Rea 
orden. 

El Sr. Gobernador contestó que la pri
mitiva Comisión tenía por objeto inspec
cionar la Administración de todos los 
Ayuntamientos de la provincia, enten
diéndose que para ajustar su conducta al 
precepto legal , la inspección de cada 
Ayuntamiento habría do ser practicada 
por un sólo Vocal de la Comisión, en lo 
cual nada habría que pudiera parecer in
correcto; pero habiéndose variado esen
cialmente al elevar el número de Vocales 
el objeto de la Comisión, al destinarla á 
inspeccionar la Administración, no ya 
de la provincia, sino de los Ayuntamien
tos de Madrid, transformando además la 
inspección de unipersonal en colectiva, 
tal acuerdo había ocasiouado responsabi
lidad para sus autores; respousauilidad 
que había hecho efectiva la Real ordeu 
apercibiéndoles, y que en lo sucesivo, 
presciudiendo por completo del acuerdo 
censurado por la Superioridad en el cual 
no se debe insistir, la Diputacióu podía 
adoptar los acuerdos que tuviese por 
conveniente dentro del círculo de las 
atribuciones que la ley le concede. 

El .Sr. Pérez de Soto declaró que siem
pre había cre;du que todos los acuerdos 
relativos n este asunto se referían á los 
Ayuntamientos de la provincia y no ex
clusivamente al de Madrid. 

Kl Sr. Presidente contestó que sin ne
gar que esa hubiera sido ia intención del 
.Sr. Pérez de Soto, era lo cierto que to
dos ios documentos oficiales, la discusión 
que precedió á los acuerdos y el hecho 
mismo de quo la Comisión no fuuciouase 
porque había un delegado eu el Ayunta
miento de Madrid, probabau hasta la 
evidencia que á éste y no á los demás de 
la provincia se dirigía la inspección que 
la Comisión de once individuos había de 
practicar. 

Entrando eu la orden del día, se puso 
á discusión el dictamen de la Comisióu 
permanente de actas, proponiendo la ad
misión como Diputado provincial de Don 
Gonzalo Saavedra y Cueto, Marqués de 
Bogarava, electo por el distrito de Alcalá 
y Chinchóu. 

El Sr. Peiáez pidió explicaciones á la 
Comisión acerca de los términos del dic
tante!., eu el cual se indica quo ha falta
do tiempo para emitirle, y que no se exi
gen cientos requisitos que pulieran ser 
exigidos. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que en efec

to la Comisión había dictaminado bajo la 
presión de la urgencia que suponía el he
cho de haberse suspendido la sesión has
ta que diese dictamen; y que si bien era 
cierto que la Comisión pudiera haber 
exigido que el electo acreditase ciertas 
condiciones de aptitud legal, tales como 
la veciudad, naturaleza y otras, la Comi
sióu había creído conveniente no exigir
las por no retardar la resolución del asun
to, constando de público las condiciones 
del Sr. Marqués de Bogaraya. 

El Sr. Presidoute hizo constar que 
él se había limitado á recomendar l a 
práctica constante de no dilatar la admi
sión de uu Diputado electo que presenta 
su acta limpia de toda protesta, circuns
tancia esta última que hacia perfecta
mente posible que el dictamen faese emi
tido en poco tiempo,- á pesar 'de lo cual 
la Comisión dispuso de todo el que creyó 
conveniente, sin que sobre ella se ejer
ciese prosión de ningún género. 

El Sr. Hernández Prieta confirmó lo 
dicho por el Sr. Pérez de Soto. 

Sin más discusión fué aprobado el 
dictamen y proclamado Diputado pro
vincial el Excmo. Sr. Marqués de Boga-
raya. 

Seguidamente, por disposición de la 
Presidencia, los Sres. España y Lengo 
salieron á recibir al nuevo Diputado, el 
cual, acompañado de dichos señores, pe
netró en el salón y tomó asiento entra 
los Sres. Diputados. 

Continuando la orden del día, queda -
ron sobre la mesa un dictameu de la Co
misión de Fomento referente á la sub
vención al ferrocarril de Madrid á Argan-
da, y otro de la Contaduría relativo á las 
cuentas generales de la provincia del 
ejercicio de 1883 84. 

Terminada la ordeu del día so dio 
cuenta de la siaruieute proposición: 

Los Dipotados que suscriben tienen 
el honor de someter á la Exema. Diputa
cióu para que delibere y apruebe, la si
guiente proposición: 

«Teniendo en cujnta la conveniencia 
é interés que para el estado sanitario de 
la provincia de Madrid puede resultar 
con que el Cuerpo Médico-farmacéutico 
provincial compruebe los hechos en que 
el ya ilustre Dr. Forran funda sa doctri
na anticolérica, así como también que 
uua representación de dicho Cuerpo pue
da estudiar y examinar sobro el terreno 
el número exacto de inoculados y rein
oculados de v i r u s colérico, do los quo eu 
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tal caso han curado ó fallecido á conse
cuencia de ataques de tal Índole; y en 
suma, todos cuantos datos sean condu
centes al descubrimiento de la verdad 
que encierra la teoría y experimentos de 
epidemiológico Dr. Forran, la Diputa
ción acuerda: 1.°, nombrar un Del» 
científico que, por BUS aptitudes y aficio
nes al estudio de las enfermedades pesti
lenciales y trasladándose inmediatamen
te á los puntos donde el Dr. Ferrán culti
va é inocula el botillas virgula haga las 
observaciones y estudios necesarios al 
objeto de conocer las ventajas del descu
brimiento para utilizarlas, si fuere nece
sario algún día en beneficio de la salud 
pública de la provincia de Madrid; 2.°, 
dicho Delegado se compromete, por el 
hecho de aceptar el cargo y uua vez ter
minada su excursión, á dar conferencias 
y realizar los experimentos necesarios 
ante el Cuerpo Médico-farinacéutico- pro
vincial, en comprobación de las verdades 
y hechos que le haya sugerido esta mi
sión científica. Asimismo se obliga á pu
blicar una Memoria que costeará la Dipu
tación provincial relacionada con 1 s 
fines científicos que se le encomiendan; 
3.°, este Delegado percibirá en concepto 
de dieta y con cargo al capitulo 3.°, ar
t ícu los . 0 , titulado Calamidades, 60 pesetas 
desde que salga hasta que regrese á Ma
drid, siendo de su cuenta todos los gastos 
que le origine la excursión; 4 .° , dicho 
Delegado será precisamente un Médico 
del Cuerpo provincial, incluyendo en esta 
denominación á los que pertenecen tam
bién al Consejo provincial de Higiene; 
4>.°, el nombramiento se hará en esta for
ma: El Cuerpo Médico-farmacéutico pro
vincial, con asistencia de los Médicos que 
pertenecen al Consejo provincial de H¡ 
giene, se reuuirá en pleno, bajo la presi 
dencia del Excmo. Sr . D. José B. Rodrí
guez Beuavides, Decano, y en votación 
secreta acordaría una terna que elevará á 
Ja Excma. Diputación, ó en su delecto á 
la Comisión provincial que en definitiva 
nombrará uno de la citada terna; y 6.°> 
este Delegado será portador de una ex. 
presiva carta de la Excma. Diputación 
Provincial de Madrid para el sabio Doc 
tor Ferrán, á quien se felicitará en ella 
entusiastamente por sus humanitarios y 
grandes trabajos, significándole además 
el ardiente deseo que esta Corporación 
siente porque el éxito más completo co
rone los fecundos ensayos que realiza y 
heroicos sacrificios que se viene impo
niendo en tronos de la ciencia y para bien 
de la humanidad.=Palacio de la Diputa
ción 22 de Mayo de 1885. = Eugenio 
Cemboraín España.*=C. Peláez Ve ra .= 
Pérez de Soto.» 

Apoyada brevemente por el Sr. Es 
paña, fué tomada en consideración y se 
acordó pasarla á informe de las Comisio
nes de Beneficencia y Hacienda. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.=E1 Gober
nador, R. Villaverde.=El Diputado Se
cretario, Mariano Guillen. 

Sesión de 25 de Mayo tle Í8S5. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SK. OOHERNADOK 
DB LA PROVINCIA. 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Arce.— Bogaraya (Marqués 

de).—Bnoues.—Calvo.—Casuso.— Cem-
boraiu.—Chávarri.—Escobar.—Escriba
no. — Fernández Gómez. — F . Pérez de 

S oto. — García Lomas. — Gómez Hcrje^ ] 
ro. — Gómez Pombo. — Hernáad£Era!$¿<j 
la .—Lengo.—Massa.—Mora .-Murcia — 

>.—Peláez.—Peña Villarejo;—Pre
silla. — Ranees. — Revuelta, |—¡#dm«nr 
(Conde de la). — Romero Gilsiire. —Sán
chez Blanco.—Sevillano. — Guillen (Se
cretario). — Hernández Arteaga (Secre
tario). ; X3g 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, fué leída y aprobada el aVtfa de la 
anterior. x S ^ 

Seguidamente el S r . Escobar, des
pués de felicitarse por que el Sr. Mar
qués de Bogaraya tuviese asiento entre 
los Sres. Diputados, le preguntó q u é j u i . 
ció había formado de la Administración 
municipal de Madrid durante el tiempo 
en que ha desempeñado la presidencia 
del Ayuntamiento. 

El Sr. Presidente manifestó que la 
pregunta del Sr. Escobar no era regla
mentaria, y debía por tanto tenerse por 
no formulada. 

El Sr. Escobar anunció una interpe
lación ó proposición sobre el asunto, por 
entender que interesaba á la provincia. 

El Sr.. Presidente contestó que el re
glamento no autorizaba las interpelacio
nes, entre otros motivos, porque en la Di
putación, á diferencia de otras asambleas, 
no hay á quien interpelar, y que en 
cuanto á la proposición anunciada, el se
ñor Escobar estaría en su derecho pre
sentándola, ateniéndose en todo caso á 
las responsabilidades que pudierau de
ducirse. 

El Sr. Briones preguntó á la Comi
sión encargada de la corrida de toros de 
Beneficencia, por qué había puesto al 
frente del despacho de billetes á personas 
ajenas á la empresa de la Plaza, y rogó 
al Sr. Gobernador desplegase todo su 
celo habitual á fin de impedir que á imi
tación do lo sucedido en el año último^ 
no se vendan los billetes cou la debida 
equidad. 

El Sr. Presidente manifestó que las 
noticias dadas por el Sr. Briones sobre 
defectos en la expendición do bil'etes 
para la última corrida de Beneficencia le 
parecían un tanto tardías, y que en cuan 
to al presente, imposibilitado por sus ocu 
paciones de vigilar personalmente la ven 
ta de billetes, dará delegación especial 
para este servicio á los Sres. Diputados 
que componen la Comisión correspon
diente. 

El Sr. Conde de la Romera dijo que 
la Comisióu especial había encargado el 
despacho á los actuales .expendedores en 
la previsión, de que los de la empresa es
tuviesen en estos días ocupados, como en 
efecto lo estáu, en servicios de la misma, 
debiendo manifestar por otra parte, que 
los encargados del despacho merecen 
toda la confianza de la Comisióu especial* 

El Sr. Chávarri manifestó que cuando 
se trató en el seno de la Corporación de 
acordar las bases para ¡a distribución de 
billetes, tuvo el criterio de no respetar el 
a bono; y añadió que no podía menos de 
rogar al Sr. Gobernador ejerciese gran 
vigilancia para que en la venta de bille
tes no sea defraudado el público. 

El Sr. Presidente coutestó que sin 
perjuicio de ejercer toda la vigilancia 
posible, los defectos que en este servicio 
se notasen no caerían bajo la responsabi-
lidad de las Autoridades de Madrid, eino 
de la Diputación, representada en esto 
caso por alguno de BUS iudividuos; y en 
cuanto al criterio del Sr. Chávarri acerca 

del abono, el Sr. Gobernador manifestó, 
quq-el derecho de los abonados era indis. 
Ctttihie por estar fundado en una práctica 
antiquísima, nuuca interrumpida, y aun 
en él art. 1.° del contrato de arrenda
miento de la Plaza. 

El Sr. Agnado pregunto si era ciafto 
qud hay abonjtdoa que figuran estarlo á 
más de 100 localidades. rt^ 

El Sr. España contostó que, en efecto 
hay abonados que recejen gran número 
de localidades, si bien con talones en que 
figuran nombres distintos: y ofreció al 
Sr . Gobernador proporcionarle una lista 
de loa que se hallan en ese caso, á fin de 
que dicha Autoridad pueda cumplir con 
las instigaciones de su celo. 

El S r . Presidente manifestó que no 
creía comprendidos en el derecho de los 
abonados á los que recojen gran número 
de localidades, con evidente propósito de 
destinarlas aun fin que no sea el de asis
tir personalmente al espectáculo; y aña
dió, que á su juicio, no se debía entregar 
las localidades á los que se encontrasen 
en dicho caso, prometiéndose de todos 
modos, que con arreglo á las órdenes que 
t iene dictadas, la reventa de los billetes 
será perseguida activamente. 

El Sr. Briones preguntó cuántos bi
lletes se han confeccionado para el apar
tado de los toros en dicha corrida. 

El Sr. Calvo contestó que no había 
número fijo de billetes para el apartado; 
pero que en todo caso los billetes sobran, 
tes se inutilizarán y traerán á la Dipu
tación. 

El Sr. Hernández Prieta manifestó 
q ue faltaudo solamente tres sesiones y 
estando sin resolver muchos importantes 
asuntos de los comprendidos en la Me
moria de la Comisión provincial, creía ne
cesario que se suspendieran las sesiones 
restantes del actual período hasta que las 
Comisiones respectivas pusieran al despa
cho los asuntos mencionados. 

El Sr. Presidente contestó que sola
mente dos asuntos importantes quedaban 
sin resolver, los cuales eran la construc
ción de nuevos hospitales y hospicios y 
el nombramiento de nuevo personal para 
la Sección decueutas municipales; y que 
la Comisióu que entiende en el primero, 
seguiría como especial funcionando du-
raute la clausura de la Diputación, sien
do fácil resolver desde luego el segundo 
de los asuntos mencionados, por lo cual 
creía innecesaria la suspensión de sesión. 

El Sr. Hernández Prieta preguntó 
cuándo se verificarían las oposiciones 
anunciadas á seis plazas de Mé ¡ices su 
pernumerarios. 

El Sr. Aguado manifestó que la Co
misióu de Personal resolvería muy en 
breve el expediente acerca del nombra 
miento de empleados para la Seccióu de 
cuentas, y que las oposicioues se verifi 
carian tan pronto como el Tribunal lo 
acordase. 

El Sr. García Lomas insistió en la 
pregunta hecha por el Sr. Escobar al 
empezar la sesión acerca de la adminis 
tracióu municipal de Madrid, contestan 
dolé el Sr. Presidente en igual sentido 
que lo hizo al repetido Sr. Escobar. 

Transcurrida la hora reglamentan; 
de las preguntas, entróse en la orden de 
día y se dio cuenta de un dictamen de la 
Comisión de Fomento, proponiendo que 
se conceda á la empresa del ferrocarrí 

I
de Madrid á Arganda una subveución de 
0.000 pesetas por kilómetro; que el pago 
de la subvención se haga eu dos años 

consecutivos; no entregándose carita 
alguna hasta que la línea esté tetra/ 
v en explotación; que el p i a z o 

U08 años empiece á contarse desde l a w 
en que el Ingeniero Jefe de obras p r o t ¡ * 
p a l e s certifique de loa dos extremos a n ¡ T 
consignados; que si dejase de funciona' 

k c l ferrocarril durante el indicado perfo^ 
caducará la parte dé subvención q U e ^ 
rreaponda desde el día en que so sospen 
da la explotación; y que los dos p l a z o g e * 
que se ha de satisfacer la subvención 
abonen el primero con cargo al p r e g J ¡ 

puesto de 1886 á 87 y el segundo al <T 
1887 a 88. * 

Puesto á discusión, el Sr. Lengo hizo 
observar que la empresa del ferrocarril á 
Arganda tiene solicitada de las Cortes 1» 
rehabilitación de la concesión, hoy cadu
cada, y que hasta tanto qne le fuese con. 
cedida, uo era oportuno acordar la sub
vención. 

El Sr. Moral contestó que la subven-
ción propuesta no se abonaría hasta que 
la línea estuviese en explotación, siendo 
indudable que la rehabilitación solicitada 
nunca podía llegar este caso. 

LOB Sres. Lengo y Moral rectificaron. 
En este momento ocupó la presidencia 

el Sr. Fernández Gómez. 
El Sr. Escribano se manifestó opuesto 

á la subvención por creer que el ferroca
rril no es de gran utilidad, y que no está 
la provincia en el caso de hacer estos 
gastos, habiendo otras necesidades más 
perentorias. 

El Sr. Moral manifestó que el ferro
carril era muy importante porque faci
litará la extracción de productos del im
portante pueblo de Arganda y de todos 
los de la parte Norte de! partido de Chin
chón. 

El Sr. Chávarri opinó en pro de la 
subvención por tratarse de una empresa 
que con su propio peculio ha terminado 
las obras y dotado á la provincia de oo* 
mejora importante. 

Terminada la discusión fué aprobado 
el dictamen en votación nominal, por 18 
votos contra uno, es la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: —. . 
Aguado.—Arce.-Bogaraya (Marque 

de).—Briones.— Calvo.— Cemboraín. — 
Chávarr i .—F. Pérez de Soto.—García 
Lomas.—Lengo.—Moral.—Murcia.—rV 
láez.—Presilla.-Revuelta.—Sevillano.— 
Hernández Arteaga.—Sr. Presidente. 

Dijo uó el Sr. Escribano. 
Seguidamente se acordó, á peticWa 

del Sr. ttaucés, dejar de nuevo sobre 1» 
mesa hasta la sesión próxima, el

 d ícy' 
meu relativo á las cuentas generales^ 9 

la provincia del ejercicio de 1883-84. 
Continuando la orden del día. se 

cuenta de los dictámenes emitidos p<>r 

respectivas Comisiones, acordándose 
siguiente: 

Beneficencia. 
¡com'̂  

e * 
Autorizar al Director del mam 

de CienipozueJos para que entrego 
Doña María Rosa Obaldía al Bs'ihio de
mente Lino Iglesias, marido de la soli
citante. 

A u torizar al Director de la Inclusa p*t» 
que de acuerdo con los Sres. Visitador** 
•del Asilo proceda á la reparación y 
posición de la caldera de cobre donde j * 
liaceu las coladas para el lavado de rop** 
del Establecimiento. ^ 

Autorizar al Director de la I o < J " 
para que de acuerdo con los ^ Í J Í J 
del Establecimiento, adquiera 80 we 
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^ jo el tipo que para esto servicio figuro! 
' c i presupuesto corriente. 

Aprobar e! pliego de condiciones para 
gacar a subasta ti sumini.stro de garban
zo? é les Establecimientos de la Benefi
cencia provincial, bajo el tipo de 54 cén
timos de peseta el kilogramo, y anunciar 
el acto con 30 días do anticipación al en 
que deba tener lugar. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
lacar ásobas ta el suministro de judías á 
los Establecimientos de la Beneficencia' 

'provincial,.bajo el tipo de49cént imos do 
peseta el kilo, anunciando el acto cou 30 
días de anticipación al en (juedeba tener 
lugar. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
Bacar á subasta el suministro de pastas 
alimenticias ¡i los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial, bajo el tipo de 37 
céntimos de peseta el kilogramo, anun

ciando-el acto con 30 días de anticipa
ción al en que deba tener lugar. 

« t * l < t | | t * i l > l l t / i 
CotnmÓA de reforma del Reglamento. 

Aprobar definitivamente el Reglamen
to presentado por dieba Comisión, y cu
yos artículos fueron aprobados en sesio
nes anteriores, debiendo empezar á regir 
en el plazo que el mismo reglamento de
termina. 

Terminada la orden del día. el señor 
Presideutc manifestó que, con arreglo á 
la ley, el Sr. Marqués de Bogaraya en
traba á formar pa r t e de todas las Comi-

. 8iones á que pertenecía el Sr. San Mar-
' tín de la Vara. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la ses ión .=El Goberna
dor. R. Vil laverde.=Los Diputados Se
cretarios, Mariano Guillen, Vicente Her
nández Arteaga. 

Comisión 

11 > J l l t ; l > I l í ' » ' ) u f . * 5 ¿ C i 

No habiéndose presentado licitador en 
•la subasta celebrada en 27 de Mayo úl
timo para el servicio de bagajes de la 
provincia durante los años económicos 
de 1885 á 86 y 86 á 87, la Comisión pro
vincial ha acordado anunciar segunda SQ-
basta por término de 10 días, en atención 
á la urgencia del servicio, por precio 
de 72.000 pesetas, bajo las condiciones 
del pliego publicado en el BOLETÍM OFI
CIAL del luues 27 de Abril último, que. 
con el expediento de su razón, estara de 
manifiesto en la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación, todos los días no fe
riados, de once á cinco do la tarde. 

Para tomar parte en la licitación es 
indispensable la consignación en depósito 
provisional del 5 por 100 del tipo de la 
subasta en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del listado, al precio 
de cotización el día que se constituya. 

La subasta tendrá lugar en el Palacio 
de la Diputación el sába lo 13 de Junio 

actual, á las dos en punto de la tarde. 
Madrid 1.° do Junio de 1885—El Vi

cepresidente, Dionisio de Revuelta.=E1 
Secretario interino, Ramiro Aguado. 

Int.ervoneWli <lo IIaeieu<lu 
<lo l a p r o v í n o l a <I© Marlritl. 

Ignorándose el paradero de D. Euse-
bio Hernández, Jnfe de Caja que fué de la 
suprimida Administración Económica de 
esta provincia, por el presente se lo cita 
y emplaza á fin de que en el término de 
ocho días se persone en esta Intervención 
do Hacienda para hacerle entrega de un 
pliego de reparos ocurrido al Tribunal de 
Cuentas del Reino en el examen de la de 
Caja comprensiva del día 1.° al 19 del 
mes de Junio de 1872; advirtiéndole que 
transcurrido dicho plazo se dará cuenta 
á la Superioridad á los efectos que pro-
ce d fin 

Madrid 1.° de Junio de 1885.=El In
terventor de Hacienda, Nicolás García 
Sáuchez. 

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen ei día 10 del mes de Junio de 1885, que se publica en este periódico oficial 
con diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877: debiendo los Sres. Alcaldes fiiar esta 
relación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. I¡: • 

D. Damián Vázquez 
Dona Josefa Padilla. 

VECINDAD. 

Madrid. 

D. Jerónimo Pérez 
D. Pedro Marqués 
D. Manuel Martín 
D. Viclorio Rodríguez 
D. Juan Alvarez « 
D. Juan Antonio Rosado 
D. Agustín Pérez 
D. Julián León 
I). Manuel Cauiedo 
D. Eugenio Abad 
D. Mariano Cid 
D. Nicasio Hernández 
El mismo • 
El mismo. 
El mismo. . . . . 
D. José Aguado 
D. José López 
D. Isidro Martín 
D. Tiburcio Vivar 

' D. Victori4inrOoHádü7T"rT... V. 
El mismo. 
0. liuxtaiiuio Hernández 

Reduena.. 
Ilortaleza. 

Robledo.. 
"Alpedrele 
Alcalá 
Tor rejón» 
Campo Real 
Torrejon 
Torrelaguna 

• » 

Fuenlabrada.. . • 
• - • * 

1 * 
Alcobendas 

Fuenlabrada 
Griñón. 
La Al.uneda 

> 
Fuenlabrada. 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana. 

Rústica. 

Urbana. 

Rústica. 
Urbana. 
Rústica. 

» 
» 
» 
» 
» 
> 
• 
» 

TERMINO. 

Vallecas.. 
Madrid... 
Keducfia. 
Ilortaleza. 

Robledo.. 
Alpedretc 
Alcalá 
Torrejón.... 
Campo Real. 
Torrejón.... 
Torrelaguna. 

. . . . . . . . 

Fuenlabrada.. 

Alcobendas 

Fuenlabrada. 
Griñón 
La Alameda. 

Fuenlabrada. 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem 

Propios. 
Estado, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas. Céntimos 

30 
22.572 

11*33 
17*25 
33 
55-05 
35 
i y 

102 

400*20 
10*25 
50'15 
25 

110 
27-50 
77' 50 
55 
38 

100 
53*33 
27*13 
34*03 
51 

Madrid 1.° de Juuio do 1885.=*=E1 Administrador de 1 ropiedades d Impuestos, Manuel Villapadierna. 

\?Milai¿iiemo$. 

Ma<lri«l. 
Deseando esta Excma. Corporación 

introducir eu los pavimentos de las calles 
de esta capital Jas reformas sanciona
das por la esperiencia en estos últimos 
tiempos, ha acordado admitir por espa
do de un mes proposiciones de cuantos 
e ternas tengan por base, la piedra, 
ladera ú otros materiales de construc
ción, 

Lo que se anuncia para que llegue á 
^jiocimiento de las Sociedades ú parti
e r e s ( i U e deseen presentar proposi
ciones. ' 

Madrid 22 de Mayo de 1885.= El Ofi-
' a l mayor encargado de la Secretaria, 

J a d u t o Carrillo. 

Hallándose vacanie la plaza de Secre-
J r »o de esta Exema. Corporación, dota
r o n el sueldo auual de 10.000 pesetas, 
JJ J u n c i a al público que su provisióu se 
V e r i t icara en la forma que disponen los 
Jáculos 122 y 123 de la vigeute ley Municipal. 

Los aspirantes á dicho destino diri-
IF"»» sus instancias documentadas á la 
" h e l a r í a de este Kxcmo. Ayuntamiento, 

donde se admitirán hasta las cinco de la 
tarde del día 15 del próximo mes de Ju
nio. 

Madrid 30 de Mavo de 1885.=E1 Al
calde Presidente, Alberto Bosch. 

A.l<*alá ile l iona ros. 

Terminado el apéndice al amillara-
miento de la riqueza de inmuebles, culti
vo y ganadería que ha de servir de base 
para el reparto de la contribución del año 
económico próximo de 1885 á 86, se halla 
expuesto ai público por término de quin
ce días en la Secretaría del Ayuntamien
to de esta ciudad, á ün de que los coutri-
buyeutes en él comprendidos puedan exa
minarle y hacer las reclamaciones que 
estimen convenientes; pasado dicho tér
mino no se admitirá ninguna. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de To-
rrejóu de Ardoz, Daganzo, Ajalvir, Ca
marina, Meco, Los Santos, Villalvilla y 
Torres, se sirvan dar publicidad de este 
anuncio. 

Alcalá de Henares Mayo 1885.= 
El Alcalde, José Jeróuimo Moreuo. 

B u s tur v iejo. 

Previa autorización superior, el do
mingo 21 de Junio inmediato, á las doce 
del día, celebrará eu la Casa Consistorial 
de esta villa la oportuna subasta de 25 
metros cúbicos de piedra de la cantera 

de la Dehesa del Valle, de estos Propios, 
bajo el tipo y condiciones del pliego que 
se halla de maniilesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

T para la debida publicidad se inser
ta el presente. 

Bustarviejo 28 de Mayo do 1885 = E l 
Alcalde, Martín Pascual .=E1 Secretario, 
Pedro Osete. 

Oalmnilla-* d e la S i e r r a , 
Los derechos de consumo de esta loca

lidad, y sin perjuicio de lo que resuelva 
la Superioridad, se arriendan con la ven
ta exclusiva al por menor, en los días 31 
del corriente y 7 del próximo mes de Ju 
nio, bajo los tipos y condiciones que se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y por todo el año 
de 18S5 á 1886. 

Se anuncia para conocimiento del pú
blico. 

Cabanillas de la Sierra Mayo 27 de 
1885. = E 1 Alcalde, Joaquín de Guzmáu. 

E l B o a l o . 
El domingo 7 del próximo mes de 

Junio, á las doce de la mañana, se cele
brará en la Casa Consistorial de este dis
trito la subasta para el arriendo del arbi
trio municipal de las cauteras pertene
cientes á este Municipio para el próximo 
año económico de 1885 á 80, bajo el tipo 

de 1.900 pesetas y con sujeción al pliego 
de condiciones que se hana de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento y 
lo estará eu el acto del remate. 

Lo que se auuucia por el presente 
para conocimiento del púolico. 

Distrito de El Boalo 27 de Mayo 
de 1885.=El Alcalde, Florencio Perales. 

Xa vacerraxin.. 
El apéndice al anil 'aramiento de la 

contribución territorial que ha de servir 
de base para la derrama contributiva en 
el año próximo de 1885 á 86; el padrón 
de cédulas personales, la matrícula de 
subsidio y el proyecto del presupuesto 
municipal que han de regir en el mismo 
año en esta localidad, se hallan termina
dos y se exponeu a\ público, por término 
de diez días, para oír reclamaciones; pues 
pasados uo serán admitidas. 

Navacerrada 26 de Mayo de 1885.= 
El Alcalde, Bernardo Jorge . 

R o b r o ^ o r d o . 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la primera subasta de los de
rechos de consumo, con venta libre, se 
anuncia otra segunda á la exclusiva, sin 
perjuicio de lo que resuelva la Superiori
dad, y se señala el domingo 31 del co
rriente en la Casa Consistorial, á la? diez 
de la mañana. 



Miércoles 3 de Junio d e 1885. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Robregordo 25 de Mayo de 1885.= El 
Alcalde, Lázaro Sauz. 

V a l d e a v o r o . 
D. Calixto Sanz Martínez, Alcalde 

constitucional de Valdeavero. 
Hago saber que habiendo formado la 

Junta pericial y aprobado el Ayuntamien
to de mi presidencia el apéndice ni ami-
llaramiento de la riqueza inmueble, cul* 
tivo y ganadería de este distrito que ha 
de servir de base al reparto de la contri
bución territorial y sus recargos para el 
próximo año económico de 1885 ¿ 86, se 
expone al público en la Secretaría do este 
Municipio, por término de qniuce días, á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el BOLKTÍN OFICIAL de la provincia, 
para que loa interesados puedan exami
nar sus partidas y presentar las reclama
ciones que estimen convenientes dentro 
de dicho plazo; pasado el cual no se ad
mitirá ninguna por fundada que s. a. 

Dado en Valdeavero á 26 de Mayo de 
1885.=Calixto Sanz. 

V a l d e t o r r e s . 
MI día 7 de Junio próximo, á las siete 

de su mañana, teudrán lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa los arrieudos 
por todo el año económico de 1885 á 1886 
de los arbitrios del peso y medida de uso 
voluntario, la casa matadero y la pesca 
del río"Jaraina, bajo los pliegos de con
diciones que se hallan de maniñesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Valdetorres 27 de Mayo de 1885.=E1 
Alcalde, Félix Matellano. 

V e l i l l a d e S a n A : i i o : i i o . 

Kl apéudicc al amillaramieuto, base 
del repartimiento de la contribución te
rritorial de esta villa en el próximo año 
económico, se halla terminado y expuesto 
al público por término de ocho días, para 
oír reclamaciones. 

También está expuesto al público la 
matrícula de subsidio por dicho término 
y con el mismo fin, como lo está tam
bién el proyecto de presupuesto munici
pal que en el indicado año ha de regir, El 
público, como queda dicho, puede ente
rarse de todo durante el citado plazo y 
hacer las reclamaciones que se estimen 
oportunas. 

Velilla de San Antonio 24 de Mayo 
de 1885.=El Alcalde, Donato del Campo. 

V i l l n m a n t i l l a . 
Sin perjuicio de lo que resuelva la Su-

Eerioridad y con su autorización, se su-
aatará en laja Casas Consistoriales el 

día 15 de 71 unió próximo, á las once de 
la mañana , los derechos de consumo 
en este término municipal de las especies 
con venta á la exclusiva, y la de trigo y 
sus hariuas con venta libre, por todo el 
próximo ejercicio de 1885 á 1886, bajo 
las condiciones que constan en los plie
gos expuestos al público en la Secreta
ría de esto Ayuntamiento. 

Villamantilla 27 de Mayo do 1885.= 
El Alcalde, Gil Rodríguez. 

media de su mañana, comparezcan en la 
sección segunda de la Sala de lo crimi
nal de esta Audiencia, sita en el Palacio 
de Justicia, á prestar declaración como 
testigos en la vista del juicio oral de la 
causa que se sigue contra Isabel Corral 
Marcos, Juana Ortigosa y otros, por 
hurto. 

Madrid 28 de Mayo de 1885.«José 
Cózzer. 

Se arrienda por todo el próximo año 
de 1885 á 86, el arbitrio de la cántara, 
pesos y medidas de uso voluntario en 
esta silla,* bajo el pliego de condiciones 
en la .Secretaría de este Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales el día 7 de Junio á las 
diez de la mañana. 

Villamantilla 27 de Mayo de 1885.= 
El Alcalde, Gil Rodríguez. 

JrZG . V Ü O S M I L I T A R E S . 

M a d r i d . 

D. Eliodoro Moneada y "Soler, Te 
niente Coronel graduado, Comandante de 
infantería, Fiscal permanente de causas 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva. 

En uso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas generales del Ejér
cito, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y oinplazo a D. Tomás Cuevas Gar
cía para que en el término de veinte días, 
á contar desde la fecha de la publicación 
de este edicto, se presente en esta Fisca
lía, calle de la Morería, uúm. 2, segundo 
izquierda, á fin de que pueda prestar de
claración,* y de no verificarlo se io segui
rán I03 perjuicios á que por la ley haya 
lugar . 

Dado en Madrid á 22 de Mayo de 
1885.=El Teniente Coronel, Comandan
te Frsca!, Eliodoro Moneada. 

J U Z G A D O S DE PIU.MEUA I N S T A N C I A . 

C o a g r c s o . 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

V a l d o m o r o . 

D. Dionisio Muñoz, Juez municipal 
de esta villa. 

Por el presente y á virtud de provi
dencia dictada en el expedieute de ejecu
ción de la sentencia recaída enjuicio ver
bal de faltas que se siguió con otros á 
Victoria Muñoz Rodríguez, sobro daño 
causado en viñas do propiedad ajena, se 
cita, llama y emplaza por el término do. 
ocho días á la expresada Muñoz, para 
que comparezca en esta sala audiencia á 
nombrar depositario de los bienes que se 
la tienen ombargados, los cuales se ven
derán en pública subasta si no paga la 
multa, costas y gastos del mismo,* en la 
inteligencia de que si dejase de verificar
lo le parará perjuicio. 

Dado en Valdemoro del Rey á 26 de 
Mayo de 18-o^Dion i s io Muñoz.=Por 
su m a n d a d o , José Carrasco. 

AUDIIiNClAS T LRKITORI A LES. 

M a d r i d . 
Ignorándose el actual domici.io de 

D Miguel de Zúñiga y D. Miguel Ve-
lázquez, por el presente edicto se le3 
cita en forma, á fin de que el día 12 
de juu io próximo y hora de las doce y 

D. Emilio Ayl;óu, Juez de instruc
ción del distrito del Congreso de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Dionisio Ramón de Diego, natu
ral de Manzanares de la Sierra, provincia 
de Soria, hijo de Faustino y Manuela, 
que es de estatura baja y raquítica, sin 
barba, pelo negro, con alguna calvicie 
en el centro de !a cabeza, descolorido, 
viste chaquet y pautalón negro, sirviente 
que ha sido de D. Ignacio San Román, 
cuyo paradero se ignora, para que com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, sitos en la casa de Ca
nónigos, plaza de las Salesas, uúm. 13, 
en el término de diez días, a contar desde 
la inserción üc la presente cu el BULBTÍM 
OFICIAL de esta provincia, con el fin de 
recibirle iudaga^r ia en la causa que se le 
sigue por hurto doméstico,* apercibido que 
de no hacerlo sera declarado rebelde.y le 
parara el perjuicio que haya lugar eu 
derecho. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res, procedan á la busca y captura del 
referido sujeto y conducción á Ja prisión 
celular á disposición de este Juzg du. 

Dado eu Madrid á 25 de Mayo de 
188b.=Emilio Ayl lóu .=Por su mauda-
do, Rafael Valdivieso. 

L a t i n a . 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
instrucción de. distrito de la Latina de 
esta Corte. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á María Antonia (a) la 
Sala, casada cou Diego Escudero, que 
han vivido hasta e'. día 14 del actual en 
la calle de la Argauzuela, uúm. 34, la 
Cual tiene como seña particular, la boca 
torcida hacia el carrillo izquierdo, á fin 
do que dentro del término de diez días se 
presente en esto Juzgado para recibir la 
indagatoria en el sumario que contra la 
misma instruyo por e?tufa* bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y contumaz. , 
• Ruego, sin embargo, á todas las Auto
ridades civiles y militares que tongau 
conocimiento del paradero de dicho suje
ta, la detengan y conduzcan a la cárcel 
do mujeres de esta Corle- a disposicióu de 
este Ju/.gado. 

Dada eu Madrid á 27 de Mayo 1885.-= 
Gregorio Vici to.= Por mandado de S. S., 
José T . Sánchez de las Matas. 

U>iroeoio'n d o la C a j a g - o n o r a l 
«lo l}op<5.si tos. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar 
tículo 32 del reglamento de esta Direc 
Ción general, queda desdo la presente fe
cha nulo y sin ningún valor ni efecto un 
resguardo talonario expedido por esta 
Caja central eu 23 de Diciembre de 1864, 
con los-números 70.909 de mit rada y 
10.806 de registro, del concepto de nece
sario, por valor de 12 escudos y 500 mi
lésimas, á nombre de D. José Larracha, 
para garantir ei arriendo del portazgo de 
Soria, situado en la carretera de Vallado-
lid á Calatayud; toda vez.que el importe 
de dicho resguardo ha de ingresar en el 
Tesoro por haberse declarado rescindido 
el indicado arriendo. 

Madrid 27 de Mayo de 1885.=El Di
rector general, Eduardo Garrido es t rada . 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 32 del reglameuto de esta Direc: 
ción general, queda desde la presonte fe
cha nulo y sin niugún valor ni efecto el 
resguardo talonario núm. 104.223 de en
trada del depósito que en valores del Es
tado fué constituido por D. Francisco 
Cortés y Esteve, para garantir el cargo 
de Guarda almacén de efectos estaucados 
de la provincia de Murcia; toda vez que 
el importe de dicho resguardo está des
tinado á reintegrar al Tesoro de la canti
dad porque resultó alcanzado dicho fuu-
couario en el desempeño del'mencionado 
destino. 

Madrid 28 de Mayo de 1885. = E I Di
rector general, Eduardo Garrido l¿3trada. 

qne asciende el presupuesto de com>* 
aprobado. C P a t a 

La subasta se celebrará en l 0 3 \A 
nos prevenidos por la instruccióu 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 32 de! reglumento de esta Direc
ción general, queda desde la pre.*cnte fe
cha nulo y sin ningúu valor ni efecto el 
resguardo talonario del depósito que fué 
constituido en 31 de Marzo de 1875, del 
concepto de necesario, cou los números 
107.807 de entrada y 25 519 de registro, 
consistente en renta perpetua del -3 por 
lUO interior, convertida hoy al 4 por 100 
y á nombre de D. Pedro Antonio Jimé
nez Térras, para garantir el cargo de 
Jefe de la Sección de Caja de la Adminis
tración Ecouómica de la Cor uña. toda 
vez que parte del importe de dicho res
guardo está destiuado á reintegrar al Te
soro de la cantidad por que resultó al
canzado dicho funcionario eu ei desem
puñe del mencionado destino. 

Madrid '¿ü de Mayo de 1885.=EI Di
rector general , Eduardo Garrido Es
trada. 

de Marzo de 1852, en Madrid ante 
rección general de Obras públicas s¡» 
da en el local que ocupa el Ministerio*?* 
Fomento, y en Gerona ante el Gober 
dor de la provincia: hallándose P u ambos" 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciona 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán «Q 
pliegos cerrados, en papel sellado do la 
clase undécima, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad qué 
ha de consignarse previamente comoo*. 
rautía para tomar parte en la subasta 
será de 3.400 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bieu en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que le? está asig
nado por las respectivas disposiciones vi-
gentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una seguuda 
licitación abierta en los térmiuos prescri» 
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 30i) pe
setas, quedando las demás á voluutad de 
los licitadores, siempre que no bajea de 
50 pesetas, 

Madrid 27 de Mayo de 1885 = El Di
rector general , E. Pérez Hernández. 

Modelo de proposición. 

D. N. , vecino de. . . . , enterado del 
anuncio publicado cou fecha 27 de Mayo 
último, y de las condiciones y requintos 
que se exigen para la adjudicación eu pu
blica subasta de las obras de reparación 
del muelle del puerto de Palamós, se com
promete tomar á su cargo la construc
ción d é l a s mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de. . , . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo quesera 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la crv.iti lid 
en-pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por la que se compromete c. propouente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e O b r a s 
p ú W l i o a H . 

Eu virtud de lo dispuesto por Real or
den de 19 del actual, esta Direccióu ge 
neral ha soñaialo <1 día 8 del próximo 
mes de Julio, á la una de la tarde, para la 
adjudicación .en pública subasta de las 
obras de reparación del muelle del puerto 
de Palamós, provincia de Ger>ua, bam la 
cautidad d e 69.816 pesetas 49 céntimos á 

C o n s u l a d o d o l<]spaúa en 
O r a n . 

Por el prese-i te se hace saber el-feWe-
cimiento de Pascuala Díaz y Sabuco, 
viuda do José Bueno, hija de José y Jua
na, natural de Madrid, do 41 años de 
edad, el cual ocurrió el día 29 de Abril 
último eu su domicilio , calle do Riel 
Abattoir, en Oran. 

Lo que se iuserta en el BOLKTÍN OFI
CIAL para que, llegue á conocimiento de 
los parientes do la finada. 

Oran 21 de Mayo de 1885.=121 Cón
sul de España, P. Ortiz de Zugasti. 

M o n t o d e JPiodud 

C a j a d o A l i o r i - o s d e Madrid-

Eu este día han ingresado en laCaj* 
de Ahorros peseta* 244.573, por 876 «J»" 
posiciones, de lúa cuales BOU nueva*3 *j J 

d¿ m 

p o á i c i - — , - . . . v 

y se han satisfecho en los días '¿y, «wg 
31, pesetas 239.282, á solicitud de f w 
iinpcueutes, 219 de ellos por saldo. . 

Madrid 31 de Mayo de 1885. =»hl W»" 
rector, Braulio Antón Ramírez. 

UKi.TIHiCACIÓN. 

En el anuncio de la Vicaría edlcBi0T 
ca llamando á Federico Fernández Gó
mez, que fué publicado eu el núm. I2** 
del BULKTÍS- I.FICIAL correspondiente> £ 
día 25 de Mayo anterior, se consig" 0 1 9 

íirma de liafaél Gutiérrez, debiendo W r 

la de D. Pedro A de Echevarri. 

MADRID: IS85. —r:*cu?la tipt^rática ael lio*?**' 


